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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 19 y 37 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. Dip. Héctor Saúl Téllez Hernández e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Comisión 
Permanente. 

19 de diciembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 19 de diciembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 
 

II.- SINOPSIS 
Precisar que dentro del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) se deberá incluir una partida para el Fondo 
para la Prevención de Desastres así como para el Fondo de Desastres, y el Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas. Determinar que la cantidad asignada dentro del PEF, para la atención 
de desastres naturales no podrá ser menor al 0.4 por ciento del gasto programable. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción IV, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se 
desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa se sugiere colocar en negritas el texto propuesto en el 
proyecto de decreto. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 19.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los 
excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de 
ingresos propios de las entidades, conforme a lo siguiente: 
 
 
I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de 
Ingresos, distintos a los previstos en las fracciones II y III 
de éste y el artículo siguiente, deberán destinarse en 
primer término a compensar el incremento en el gasto no 
programable respecto del presupuestado, por concepto de 
participaciones; costo financiero, derivado de 
modificaciones en la tasa de interés o del tipo de cambio; 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores para cubrir, en su 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
I DEL ARTÍCULO 19 Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 
37 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA 
DEL FONDEN 
 
ÚNICO. Se reforma la fracción I del artículo 19 y se 
reforma y adiciona el artículo 37 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 19. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a 
los excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de 
ingresos propios de las entidades, conforme a lo 
siguiente: 
 
I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de 
Ingresos, distintos a los previstos en las fracciones II y 
III de éste y el artículo siguiente, deberán destinarse en 
primer término a compensar el incremento en el gasto 
no programable respecto del presupuestado, por 
concepto de participaciones; costo financiero, derivado 
de modificaciones en la tasa de interés o del tipo de 
cambio; adeudos de ejercicios fiscales anteriores para 
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caso, la diferencia con el monto estimado en la Ley de 
Ingresos correspondiente, así como a la atención de 
desastres naturales a que se refiere el artículo 37 de esta 
Ley. 
 
 
 
 
… 
 
… 
 
II. a la V. … 
 
… 
 
… 
 
Artículo 37.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos 
deberán incluirse las previsiones para llevar a cabo 
acciones preventivas o ejecutar programas y proyectos 
para atender los daños ocasionados por fenómenos 
naturales. El ejercicio de estos recursos se sujetará a las 
disposiciones que se establezcan en el Presupuesto de 
Egresos, así como a las disposiciones que emita la 
Secretaría, los cuales podrán destinarse a cubrir los gastos 
que se hayan devengado conforme a los fines antes 
referidos. 
 
Las dependencias y entidades podrán celebrar 
compromisos plurianuales con cargo a los recursos y para 
los fines a que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
con sujeción a las disposiciones que emita la Secretaría. 

cubrir, en su caso, la diferencia con el monto estimado 
en la Ley de Ingresos correspondiente, así como a la 
atención de desastres naturales a que se refiere el 
artículo 37 de esta Ley, así como a la atención de 
desastres naturales cuando el Fondo de Desastres 
a que se refiere el artículo 37 de esta Ley resulte 
insuficiente. 
 
... 
 
... 
 
II. a V. ... 
 
 
 
 
 
Artículo 37. En el proyecto de Presupuesto de Egresos 
deberán incluirse las previsiones para el Fondo para la 
Prevención de Desastres así como para el Fondo 
de Desastres, y el Fondo para Atender a la 
Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas, con el propósito de constituir 
reservas para, respectivamente, llevar a cabo 
acciones preventivas o atender oportunamente los 
daños ocasionados por fenómenos naturales. 
 
 
Las asignaciones en el Presupuesto de Egresos 
para estos fondos, sumadas a las disponibilidades 
existentes en las reservas correspondientes, en su 
conjunto no podrán ser inferiores a una cantidad 
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Las entidades federativas y sus municipios que cuenten 
con disponibilidades de recursos que hayan recibido en 
términos de lo señalado en este artículo pero que no se 
hayan podido ejercer conforme a las disposiciones 
específicas aplicables, deberán concentrarlas en la 
Tesorería de la Federación por concepto de 
aprovechamientos y se podrán destinar por la Secretaría 
para los fines a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo. 
 

equivalente al 0.4 por ciento del gasto 
programable. 
 
La aplicación de los recursos de los Fondos se 
sujetará a las respectivas reglas de operación y la 
Secretaría publicará y remitirá a la Cámara de 
Diputados, los informes trimestrales sobre el 
ejercicio del gasto. 
 

 TRANSITORIO 
 
ÚNICO. La presente reforma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Mariel López.  
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